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QUINTERO.

VISTOS

I.- La Secretaría Regional Ministerial de Planificación y
Coordinación de la Va. Región ha informado favorablemente el proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN
PAVIMENTACIÓN CALLE O'HIGGINS, QUINTERO" Cód. BIP N"20177262-0, lo cual consta en la
respectiva ficha EBl;

2.- El Acuerdo N" 5521/12/08, adoptado por el Consejo Regional de
Valparaíso, en la sesión ordinaria de fecha 11 de diciembre de 2008, que aprobó la priorización del proyecto
indicado en el punto primero por un monto total de $307.832.000.- (trescientos siete millones ochocientos
treinta y dos mil pesos), según consta en certificado emitido con la misma fecha por el Secretario ejecutivo y
Ministro deje de dicho Consejo Regional.

3.. Convenio Mándalo Completo suscrito entre la ilustre
Municipalidad de Quintero y el Gobierno Regional de la Región de Valparaíso, de fecha 03 de febrero de
2009;

4.- La Resolución Afecta N"3l/l/2/0032 de Intendente Región de
Valparaíso de fecha 09 de febrero de 2009, que aprueba el Convenio Mandato Completo de fecha 03 de
febrero de 2009, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y el Gobierno Regional de la Región de
Valparaíso para la realización del proyecto citado;

5.- Of Ord. N"3l/l/2/Q487 de Jefe División Análisis y Control de
Gestión de fecha 24 de febrero de 2009, a través del cual remite Convenios Mandatos Completos y
Resoluciones Aprobatorias totalmente tramitados por Contraloría;

6.-
Constitucional de Municipalidades.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica

DECRETO

APRUÉBASE, en todas sus partes el CONVENIO MANDATO
COMPLETO EJECUCIÓN DE OBRA FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL GOBIERNO
REGIONAL, REGIÓN DEL VALPARAÍSO, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quintero y el Gobierno
Regional de la Región de Valparaíso de fecha 03 de febrero de 2009, para la ejecución del proyecto
"CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE O'HIGC,INS, QUINTERO" Cód BIP N°20¡77262-0, el que
consta de veintiún clausulan.

Anótese, Comunicjuese y archívese.
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ETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
I.- Intendente Regional de Valparaíso
2.- Jefe División de Análisis y Control de Gestión, CORE, Región de Valparaíso.
3.- Jefe División de Administración y Finanzas, CORE, Región de Valparaíso
4.- Alcaldía
5. - Secretaria Municipal
6.- Administración
7.- Administración y Finanzas.
8. - Asesor Jurídico
9.-D.O.M
10.-SECPLA (2).
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